
DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD 

Montevideo, 20 de marzo 2024 

Sra. Directora General de Salud, 

Dra. Adriana Alfonso,   

En referencia a la solicitud de acceso a la información 1/349/2024 que pide: 

1. Instrumento jurídico o acto administrativo por el cual se incorporó la

vacuna anti influenza en el certificado esquema de vacunación.

Respuesta 1: De acuerdo a lo informado por la Unidad de Inmunizaciones 
los comunicados se encuentran disponible en los siguientes enlaces:  

 https://archivo.presidencia.gub.uy/noticias/archivo/2004/abril/2004042
004.htm

 https://archivo.presidencia.gub.uy/_web/noticias/2006/03/2006032307
.htm

2. Instrumento jurídico o acto administrativo por el cual se incorporó la

vacuna antineumocócica para mayores de 18 años en el certificado

esquema de vacunación.

Respuesta 2: De acuerdo a lo informado por la Unidad de Inmunizaciones 

se adjunta comunicado emitido.  

3. Prospecto de la vacuna antimeningocócica.

Respuesta 3: De acuerdo a lo informado por la Unidad de Inmunizaciones 

se adjunta prospecto correspondiente.  
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4. Instrumento jurídico o acto administrativo que en 2017 modificó el

esquema de vacunación anti VPH (pasando a 2 dosis en menores de 15

años) y suprimió la 4º dosis de VPI a los 15 meses de edad (que pasará

a darse, a partir de 2021 a los 5 años de edad) según se informa en

https://www.gub.uy/ministerio-

saludpublica/comunicacion/publicaciones/vacunas.

Respuesta 4: De acuerdo a lo informado por la Unidad de Inmunizaciones 

los comunicados se encuentran disponible en los siguientes enlaces:  

 https://www.gub.uy/ministerio-salud-
publica/comunicacion/noticias/cambio-en-el-esquema-de-
vacunacion-vacuna-antipoliomielitica

 https://www.gub.uy/ministerio-salud-
publica/comunicacion/noticias/msp-aprobo-reduccion-dos-dosis-
de-vacuna-hpv

Unidad de Información 
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Dirección General de la Salud 
División Epidemiología - Inmunizaciones 

 Campaña de Vacunación Antineumocócica 

23 Valente 

Al mismo tiempo que se desarrolle la campaña de vacunación antigripal,  se llevará adelante la 
campaña de Vacunación Antineumocócica 23 Valente. 

Ambas campañas comienzan el 5 de abril de 2011 y las vacunas estarán disponibles en todos 
los puestos de vacunación públicos y privados del país. 

La Vacuna Antineumocócica es una vacuna de polisacáridos capsulares de 23 serotipos de 
neumococos indicada exclusivamente en grupos considerados de mayor riesgo para adquirir 
infecciones neumocócicas y que no puedan recibir la vacuna antineumocócica conjugada 13 
valente.  

Grupos de riesgo con indicación de Vacuna Antineumocócica 23 Valente: 

Adultos de 65 o más años de edad (no necesita receta médica) 

Personas mayores de 2 años con alguna de estas patologías o condiciones clínicas 
(requiere receta médica): 

 Asplenia congénita y adquirida, disfunción esplénica.

 Inmunodeprimidos, incluido tratamiento con corticoides  a  altas dosis.

 Drepanocitosis.

 Implantes cocleares.

 Enfermedades crónicas: cardíacas, respiratorias (incluida asma; en
niños solo asmáticos en tratamiento con corticoides  v/o a altas dosis),
renales, diabetes, etc.

 Filtraciones del líquido céfalo-raquídeo por malformaciones congénitas,
fractura de cráneo o procedimientos  neuroquirúrgicos.

 Antecedentes de haber padecido una enfermedad neumocóccica
invasiva.

 Fumadores

CAMPAÑA_VACUNACIÓN_ANTINEUMOCÓCICA_2011_-_COMUNICADO_A_EQUIPOS_DE_SALUD.pdf
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Los niños de 2 años y más de edad, nacidos a partir del 1º de enero de 2008, que tengan 

alguna de las indicaciones arriba mencionadas de Vacuna Antineumocócica 23 Valente, pueden 

recibir la misma luego de completar su esquema con la Vacuna Antineumocócica conjugada 13 

Valente (PnC V13), debiendo esperar un tiempo de por lo menos 2 meses luego de la última 

dosis de PnC V13. 

Se aplica una dosis de 0.50 ml por vía intramuscular. 

Contraindicaciones: 

Niños menores de dos años de edad 

Personas que hayan presentado una reacción alérgica severa a una dosis previa de la 
misma. 

No constituyen contraindicaciones estar cursando una infección respiratoria alta o diarrea, ser 
portador de asma u otras manifestaciones atópicas, de enfermedades crónicas o de 
enfermedades neurológicas no evolutivas (parálisis cerebral, síndrome de Down, etc.), la 
desnutrición, tener el antecedente de prematurez o ictericia al nacimiento, la lactancia materna, 
historia familiar de convulsiones, estar en tratamiento con antibióticos o con corticoides a bajas 
dosis o de uso local. 
En caso de estar cursando una enfermedad febril debe postergarse hasta la mejoría clínica.  

Precauciones: Se debe tener especial precaución en individuos con riesgo de sangrado, dado 
que se administra por vía intramuscular. Es necesario que un médico evalúe el beneficio de la 
vacunación en estos casos. 

Revacunación: No se debe realizar salvo en caso de pacientes asplénicos, portadores de 

insuficiencia renal crónica y/o síndrome nefrótico, inmunodeprimidos y aquellas personas 

mayores de 65 años de edad que recibieron la vacuna antes de esa edad. En esas situaciones 

excepcionales  la revacunación se debe administrar 5 años o más después de la dosis anterior y 

por una única vez. 

Vigilancia de eventos adversos: 

Se notificarán los Eventos Supuestamente Atribuidos a la Vacunación e Inmunización (ESAVI) a: 

Inmunizaciones, MSP: 
· Telefax: 2408 0280
· E-mail: inmunizaciones@msp.gub.uy
· Dirección: Av. 18 de Julio 1892, 4º piso, Oficina 410

Farmacovigilancia, MSP: 
· Telefax: 2402 8032/ 33

· E-mail: notifv@msp.gub.uy o farmacovigilancia@msp.gub.uy
· Dirección: Av. 18 de Julio 1892, Planta Baja, Oficina 12

- Se puede utilizar el Formulario notificación de ESAVI disponible en la página web del MSP 
   (www.msp.gub.uy) 

Montevideo, 1 de abril de 2011 
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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada  al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que la peticionante solicita información sobre: 

i) instrumento jurídico o acto administrativo por el cual se incorporó la

vacuna antiinfluenza en el certificado esquema de vacunación; 

ii) instrumento jurídico o acto administrativo por el cual se incorporó la

vacuna antineumocócica para mayores de 18 años en el certificado 

esquema de vacunación; iii) prospecto de la vacuna antimeningocócica; 

iv) instrumento jurídico o acto administrativo que en 2017 modificó el

esquema de vacunación anti VPH (pasando a 2 dosis en menores de 15 

años) y suprimió la 4º dosis de VPI a los 15 meses de edad (que pasará a 

darse, a partir de 2021 a los 5 años de edad), según se informa en 

https://www.gub.uy/ministeriosaludpublica/comunicacion/publicaciones/va

cuna;  

CONSIDERANDO: I)  que corresponde hacer lugar a lo peticionado; 

II) que de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 16

de la citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar 

del jerarca máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por 

Resolución Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas 

R E S U E L V E: 

1º)  Autorízase el acceso a la información en referencia a la solicitud 

efectuada  

001-1-349-2024  respuesta ACCESO A LA INFORMACIÓN 

38Documento: 12/001/1/349/2024  Actuación: 13



, al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 

18.381, de 17 de octubre de 2008. 

2º)  Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la 

Dirección General de Secretaría. Pase al Departamento de 

Comunicaciones para su publicación en la página web institucional. 

Cumplido, archívese. 

Ref. Nº 001-1-349-2024 

AA 
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